
ORDENANZA Nº: 0203

AÑO: 2012

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Establézcase, a partir del 1º de Enero de 2013, un incremento en el

30% en la Tasa por Servicio de Agua Potable que admninistra la E.M.A.V.-

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 12/12/2012

_____________________     __________________
       VICTORIA P. GOTTA                                                                JOSÉ MARÍA DABBENE

       Secretaria                               Presidente
 Honorable Concejo Deliberante                                         Honorable Concejo Deliberante     

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /       



FUNDAMENTOS ORDENANZA 203 / 2012

Se establece el aumento de la tasa por servicio de agua potable en una etapa

única para el año próximo, un 30% a partir del mes de enero de 2013, el que

procura compensar los incrementos de los principales insumos: energía eléctrica,

sueldos y el canon a pagar por esta Municipalidad a la CO.TA.C.- y es por ello que

este Honorable Concejo Deliberante sanciona la presente ordenanza.-


